
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de enero 

último, aprobado en .sesión de 2 de marzo de 1927

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria riel dia 5

Se aprobó et acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una Real orden dei Minis­

terio de Hacienda disponiendo se lleve a cabo una liquidación 
de las cantidades que por territorial haya correspondido o co­
rresponda percibir ai Ayuntamiento de esta Corte hasta 31 de 
diciembre de 1926 por las fincas dei Ensanche, y que la Dele­
gación de Hacienda en Madrid y ei Ayuntamiento faciliten 
cuantos datos y antecedentes sean precisos para llevar a cabo 
el aludido trabajo.

Quedar enterada de una resolución de !a Dirección ge­
neral de Obras públicas disponiendo se expida a favor de! 
contratista de las obras de saneamiento del subsuelo de Ma­
drid dos certificaciones de obra ejecutada correspondiente al 
trimestre de octubre de 1926 a 26 de enero de 1927, a ios pre­
cios del proyecto aumentados en un 90 por 100, y el importe 
de ambas se tendrá en cuenta para la deducción o abono que 
proceda en la certificación que se expida como consecuencia 
de la aprobación de los precios que han de regir en definitiva 
en el semestre de que dicho trimestre forma parte, y que por 
!a Jefatura del Canal de Castilla y canalización del Manzana­
res se expidan a su vez las oportunas certificaciones de la 
parte del importe de las obras que es de cuenta del Estado.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo se­
ñor Gobernador civil de la provincia, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que declara no haber 
lugar eti los presupuestos para ejecución de obras por contraía 
y servicios a la inclusión en concepto de imprevistos de los 
gastos anejos a la contrata y el porcentaje de los mismos, de­
biendo estarse a lo legislado, y en particular a las disposicio­
nes del Estatuto Municipal y el reglamento para la contrata­
ción de obras y servicios municipales. '

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra resolución dei excelentísimo señor Gobernador civil 
por la que justiprecia, a efectos de su expropiación, !á finca 
número 1 de la calle del Sombrerete, en 4.583,70 pesetas, 
toda vez que la ta.sacióii del perito tercero excede en más de 
la sexta parte de la que como verdadero valor del terreno ha 
sido señalada por el Arquitecto municipal, dándose en este 
caso la lesión que señala ei ariiculo 35 de la ley de Expropia­
ción forzosa.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la que 
propone la habilitación de un crédito de 20.000 pesetas con 
cargo al capítulo de imprevistos pai'a gastos extraordinarios y 
urgentes relacionados con el problema de la mendicidad.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la que 
propone contribuya el excelentísimo Ayuntamiento con la can­
tidad de 1.000 pesetas a la suscripción abierta para erigir en 
Madrid un monumento al insigne escritor madrileño Mariano 
José de Larra.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la que 
propone se conceda un donativo de 1.000 pesetas a! Centro 
Español (Casa de España) en I^aris.

Desestimar recurso de repo.sición interpuesto por el Oficial 
segundo de Contabilidad D. Nicolás Martín de Vidales, con­

tra acuerdo municipal desestimatorio dei reconocimiento de 
antigüedad en la categoría y abono de haberes devengados.

Quedar enterada de la lista de asuntos jtidiciáles en trámite 
en 25 del pasado.

Someter al excelentísimo Ayuntamiento Pleno:
Primero. El proyecto de Estatuto de funcionarios admi­

nistrativos.
Segundo. La reforma de las piantillas, por lo que hace a 

su aspecto económico y habida cuenta de la distribución que se 
acompaña; y

Tercero. La Comisión de reorganización continuará sus 
trabajos, formulando las propuestas de los demás servidos de 
la Administración municipal de acuerdo con los señores Te­
nientes de Alcalde Delegados de servidos, y dentro del crite­
rio de economías señalado originariamente por el excelentísimo 
Ayuntamiento a propuesta de la Alcaldía Presidencia.

Reconocer a los funcionarios municipales que sean Secre­
tarios aprobados de primera categoría, en igualdad de catego­
rías, derecho a desempeñar las Secretarías de Delegaciones 
Municipales,

Aprobar la creación y funcionamiento de una oficina infor­
mativa municipal, sin que tengan cualidad probatoria los infor­
mes emitidos por la misma.

Aprobar un dictamen proponiendo los acuerdos que figuran 
en el expediente para llevar a cabo la apertura de las calles de 
Julián Marín y Azcona, con las modificaciones en el mismo 
introducidas, fontudados pór la ponencia encargada del estudio 
del plano de extensión para facilitar el acceso a la Nueva Plaza 
de Toros y otros extremos relacionados con la forma y cuantía 
en que la Empresa constructora de dicho edificio debe contri­
buir a tales obras, y a la procedencia de aplicar a las mismas 
las contribuciones especiales autorizadas por el Estatuto Mu­
nicipal vigente.

Adjudicar por gestión directa a los Laboratorios Ibys y 
Llórente la totalidad de las gláiiduias de secreción interna que 
se obtengan en el Matadero y Mercado de Ganados proceden­
tes de las reses que se sacrifiquen durante el año 1927, por el 
precio de 25 000 pesetas, que serán satisfechas por partes 
iguales entre los precitados Centros.

Aprobar la plantilla del personal obrero del Matadero y 
Mercado de Ganados, cuyos jornales serán satisfechos con car­
go a la partida de 1.759.208 pesetas consignada para estas 
atenciones en ei presupuesto de dicha depetuiencia.

Adjudicar la contrata del servicio de automóviles para casos 
de asistencia urgente a domicilio, prestados por los Centros de 
salidas de las Casas de Socorro de la Beneficencia municipal, 
a D. Joaquín de Zulueta, que acepta en su ititegridad todas 
las condiciones facultativas y económico administrativas por 
el tipo fijado como máximo de 75,000 pesetas, debiendo con­
siderarse la referida adjudicación provisionalmente en vista de 
la urgencia, y prestarse desde las doce de la noche de! dia de 
la fecha el indicado servicio.

Jubilar al Jefe de Negociado de tercera clase de Contabi­
lidad D. Juan Maíllo Martín, por haber cumplido la edad re­
glamentaria y reunir suficientes años de servicio para su jubi­
lación, y asignarle el iiaber pasivo de 3.ÜÜO pesetas anuales, 
50 por 100 de las 6.0Ü0 que como último y mayor sueldo dis­
frutado en activo le sirven de regulador, por exceder de veinte 
años y no llegar a veinticinco el tiempo de sus servicios.

Jubilar ai guardia de Policía urbana D. Gaspar Monjas



EXTRACTO

Bartolomé, por cumplir en dicha fecha la edad reglamentaria, y 
asignarle el haber pasivo anual de 1.861,50 pesetas, 60 por 
KXJ de las 3.102.50 que como importe anual del jornal de 
8,50 pesetas diarias le ha .servido de regulador, por exceder de 
veinticinco anos y no llegar a treinta el tiempo de sus servicios.

Autorizar con carácter definitivo de Recaudador del nuevo 
arbitrio sobre el consumo interior de gasolina al titular de los 
establecidos sobre carnes y bebidas para el cobro del mismo, 
señalando como remuneración de este nuevo servicio el mismo 
premio de cobranza que actualmente percibe, y sin que esta 
autorización se entienda que constituye derecho alguno.

Dejar en suspenso el cobro de la cuota complementaria 
consignada en la Ordenanza del arbitrio sobre el consumo de 
bebidas embotelladas que autorizó el Real decreto-ley de 29 de 
abril del pasado año, en tanto se provea por el ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda en la aprobación de dicha Ordenanza 
y los recursos entablados contra la misma, y ante la necesidad 
de evitar nuevas reclamaciones en asunto tan enojoso como el 
de devolución de ingresos indebidos.

Devolver al ’ señor Marqués de Valterra la cantidad de 
1 .(tOO pesetas que había satisfecho de más en el ejercicio eco­
nómico de 1925-26 por el arbitrio de miradores correspondiente 
a la finca sita en el número 5 de la calle de Hermosilla y 45 de 
la de Claudio Coello, fundándose para ello en que se le habían 
considerado 20 miradores de los 24 que tiene la finca como de 
tres huecos cada uno, figurando en matrícula 64 huecos en lu­
gar de los 24,

Devolver a D. Diego Suárez y Jiménez la cantidad de 
ti56,26 pesetas que por los meses de agosto a diciembre de 
1925, ambos inclusive, había satisfecho por el arbitrio de inqui­
linato corre.spondiente al piso principal de la ca.sa número 30 
duplicado de la calle de Atocha, toda vez que el mencionado 
iocal está desalquilado desde el mes de agosto de 1925.

Aprobar la transacción acordada por el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio de Limpiezas, en repre.sentación del excelentísimo 
Ayuntamiento, y D. Arturo Soria Hernández, como Directory 
en representación de la Compañía Madrileña de Urbanización, 
debiendo ser ingresado en las arcas municipales el importe de 
la indemnización a la Corporación municipal por la muerte de 
las dos muías electrocutadas del expresado Ramo, que asciende 
a la cantidad de 4.106,20 pesetas, y una vez efectuado, la Cor­
poración municipal se apartará del procedimiento sumarial que 
actualmente se sigue contra la representación de la Compañía 
mencionada. _

Conceder licencias a los señores que a continuación se ex­
presan para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican: para establecer un taller de ebani.stería con una 
sierra e instalar dos máquinas y un electromotor en la calle de 
la Batalla del Salado, 20; para establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor en la calle de Mira el Sol, 16; am­
pliación de licencia de imprenta e instalar un electromotor en 
la calle de Oviedo, 5; ampliación de licencia para taller de ni­
quelado e instalar un electromotor en la calle de Braso, 17; 
ampliación de licencia de café tupi a bar con pianola eii la calle 
de Manuel Fernández y González, 10 y 12; para instalar dos 
calderas acuotubnlares en la calle del General Lacy, 33; para 
instalar calderas de calefacción en el número 28 de la calle del 
Caballero de Gracia y en la de Serrano, 60, y para instalar 
una saíuradora y llenadora en la calle de Bravo Murillo, 125.

Nombrar con carácter definitivo Director de los Cemente­
rios municipales, con el haber anual de 8,000 pesetas, a don 
Francisco Serrano Gala.

Acceder a lo solicitado por D. Manuel Rodríguez Polo para 
que le sea' levantada la suspensión de empleo y sueldo acor­
dada en 31 de julio pasado, y que le sean abonados los haberes 
de todo el tiempo que ha durado !a suspensión, toda vez que 
ha sido ab.sueIto dicho señor en la causa que se ie seguía.

Habilitar un crédito de 3.000 pesetas para instalar un ser­
vicio de baños para la limpieza corporal de los mendigos reco­
gidos en el Campamento de Yeserías, y otro de 3.500 pesetas 
para el establecimiento de uu techo suplementario de madera 
en otro de ios pabellones.

Conceder al obrero municipal Gerardo Piñeiro Domoste, 
vista la imposibilidad fúsica en que se halla para prestar el ser­
vido que le estaba encomendado y que ha venido desempe­
ñando durante más de veinte años, ia pensión de retiro de 
2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 pesetas que dis­
frutó últimamente y le sirven de jornal regulador.

Dar el nombre de Manuel Domínguez a la calle de nueva 
apertura comprendida entre la de los Condes de Torreánaz y 
el Asilo de Ancianos, a fin de perpetuar ei nombre, para cono­
cimiento de las generaciones venideras, de aquel eminente 
pintor.

Aprobar las bases que figuran en el expediente para pro­
veer por concurso una plaza de Jefe de estudios periodísticos, 
dotada en el presupuesto con el haber amial de 8.(XX) pesetas, 
toda vez que las condiciones y naturaleza del cargo aconsejan 
preferir el sistema de provisión que se adopta.

No mostrarse parte en ei sumario que se sigue en el Juz­
gado del distrito de Palacio por hurto de un microscopio.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas y cuadros de precios formulados para la 
contratación del suministro de combustibles para los servicios 
nninicipales hasta 31 de diciembre de 1928, autorizándose a la 
Alcaldía Presidencia para la adquisición por gestión directa 
de los carbones necesarios para la calefacción de las Casas 
(¿ousistoriales durante los primeros meses del año corriente, 
cuyo importe uo podrá exceder de 15,(XX) pesetas.

Conceder licencias a los señores que a continuación se 
expresan para construir casas o ejecutar obras de reforma o 
ampliación en los sitios que se inican:

Para construir casas: en la Carrera de San Isidro, 7; en 
Tüdelilla, 6 provisional; en Juan de Olías, 13 y 15; para casa 
y porche, en Juan de la Hoz, 19; para hotel en la (Siudad Jar­
dín, calle número I, y para nave, en Vicenta Parra, 12.

Para obras de reforma o ampliación: en Canillas, 51 pro­
visional; en Doña Urraca, 9; en la Corredera Baja de San 
Pablo, 12; en Amaniel, 29; para instalar un ascensor en la casa 
número 9 de la calle de Nicolás María Rivero, y para construir 
hoteles en la calle de Francos Rodríguez, 27, «Grupo de 
Bellas Vistas», tipos D, número 43; E, números 17, 18, 23, 
24, 54, 55; Q, números 13, 19, 20, 45, 46, 50, e I, números 10, 
II, 15, 16, 21,32, 44, 47, 48, 52 y 53.

Aprobar un presupuesto, importante 11.613.69 pesetas, for­
mulado para la pavimentación con pórfido diabásico sobre base 
de hormigón, encintados y aceras de cemento de la calle de 
San Felipe Neri.

Sesión ordinaria del día 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del señor 

Delegado de Hacienda de la provincia por la que, visto el 
presupuesto ordinario del interior del Ayuntamiento formado 
para el ejercicio de 1927, cuya cifra de ingresos y gastos as­
ciende a la cantidad de 73.146.876,.36 pesetas, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el Estatuto Municipal, se dispone que 
se consideren firmes los acuerdos aprobatorios de dicho presu­
puesto eu ia parte referente a todas aquellas partidas que no 
hayan sido objeto de reparo o de redamación de ninguna clase, 
sin perjuicio de las resoluciones que recaigan; que se amplié 
el crédito de 65.Ü(X) pesetas figurado para satisfacer diversas 
atenciones de las Escuelas Industriales en la suma correspon­
diente, at objeto de que se fije para tal atención la cantidad 
procedente, en virtud de lo establecido en el Real decreto 
de 18 de junio último; que no podrá hacerse efectiva ninguna 
de las exacciones con que se dota el presupuesto sin que pre­
viamente estén debidamente aprobadas de un modo definitivo 
las respectivas Ordenanzas de cada una de ellas, y en íaiiío no 
haya recaído el acuerdo expreso o tácito de la Administración 
en Via gubernativa a los recursos interpuestos, y que las mo­
dificaciones que sea preciso introducir en el presupuesto a 
causa de las resoluciones que recaigan en los recursos o recla­
maciones formuladas contra el misino se hagan con las forma­
lidades que previene el Estatuto y el Reglamento de Hacienda 
municipales, y de tal manera que no resulte déficit inicial al­
guno; y una vez esto realizado se remita a dicha Delegación 
de Hacienda, a los efectos procedentes, el presupuesto, en la 
forma en que haya quedado redactado, ya introducidas en el 
mismo las modificaciones de referencia.

Quedar enterada de una comunicación del señor Delegado 
de Hacienda de la provincia en la que hace constar que debe 
considerarse firme el presupuesto del Ensanche formado por el 
Ayuntamiento de esta Corte para el ejercicio de 1927, cuya 
suma de ingresos y ga.stos asciende a la cantidad de pese­
tas 16.338,641,30, dado que no aparece contra el mismo re­

tí--'



clamación de ninguna ciase presentada durante el plazo regla­
mentario prevenido en el Estatuto Municipal.

Contribuir a la su.scripcióu iniciada para erigir un nionu- 
mento ai excelentí.simo señor General Marqués de E.stella, en 
Jerez de la Frontera, con la cantidad de 3.CHX) pesetas, seña- 
laido tan sólo esta cifra en respeto al criterio de parquedad 
señalado e inspirado siempre por el honorable patriota que con 
tanta gloria dirige los destinos de nuestro pueblo.

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que da cuenta de que, verificada la venta en publica su­
basta extrajudicial de las fincas de esta Corte pertenecientes a 
la testamentaría del Excino. Sr. D. Lucas Agiiirre y juárez, 
han sido adjudicadas en los precios tipos las enclavadas en 
la calle Nueva del Este, 5, habiéndose declararlo desierta la 
anunciada respecto a un solar sito en la prolongación de las 
calles de Alcalá y Sagasti.

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que da cuenta de haberse verificado en las Escuelas 
de Aguin-e de la ciudad de Cuenca la venta en subasta piíblica 
extrajiidícial de tres fincas urbanas pertenecientes a la testa­
mentaría del Excmo. Sr. D. Lucas Agnirre y Juárez, sitas en 
las calles de Don Alariano Catalina, ¿̂0 y y Cervantes, 5, 
habiéndose adjudicado la primera en 38.000 pesetas, la segun­
da en 105.703 pesetas y la tercera ha sido rematada en pese­
tas 23.013, entendiéndose las expresadas adjudicaciones con 
carácter provisional.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

No mostrarse parte en recurso contencioso interpuesto ante 
el I ribunal provincial por D. Francisco Carmona contra acuer­
do municipal que estableció derecho preferente a ocupar las 
plazas de Practicantes en las consultas de Ginecología e Insti­
tuciones de Puericultura y Seroterapia en favor de los Practi­
cantes femeninos.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: Para construir tina casa en el .solar sin número de ¡a 
calle de Lope de Rueda; para construir un muro de cerramiento 
en el solar sito en la calle de Maldouado, esquina a la de 
Núflez de Balboa; para construir un edificio industrial en el 
solar sito entre las calles del Empecinado, Ramírez de Prado, 
Vara de Rey y Bustamante; para ejecutar obras de reforma y 
ampliación del establo sito en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 26, y en la finca número 40 de la de Granada,

Autorizar un gasto de 12,832,52 pesetas con destino a la 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Maza- 
rredo.

Dejar sin efecto desde el 1 del corriente los nombramientos 
interinos que en el Matadero y Mercado de Ganados han veni­
do desempeñando los Profe,sores Veterinarios municipales que 
figuran en el expediente, debiendo reintegrarse los mismos a 
la plantilla del Imboratorío Municipal.

Nombrar a los Sres. D. Mariano Terrón, D. Gervasio Ruiz 
García y D. Feliciano Berlanga para ocupar las tres plazas de 
Veterinarios que, con el haber anual de 3.30Ü pesetas, figuran 
en el presupuesto del Matadero y Mercado de Ganados, de­
biendo desempeñar dichas plazas hasta que ingre.sen en ia 
plantilla del Cuerpo de Inspectores municipales Veterinarios a 
que pertenecen. ,

Devolver a la viuda del que fué Agente ejecutivo muñid- 
pal de la tercera zona kí fianza de 5.000 pesetas nominales 
constituida para responder de su gestión, toda vez que han 
sido saldadas sus cuentas y no resulta responsabilidad alguna 
en su gestión en el cargo que desempeño.

Devolver a la Sociedad Petrolífera Española la cantidad 
de 2.UJÜ pesetas que por la tasa de rodaje había satisfecho pol­
los camiones cisternas propiedad de la misma, fundándose 
para ello en haber sido estimado ei recurso de reposición que 
nabm formulado contra la tarifa que le había sido aplicada, 
ra. a Sociedad Cayetano Polo y Hermano la can­
tidad de 1.336,49 pesetas que ha satisfecho indebidamente en 

de multa por carecer de licencia de apertura el es­
tablecimiento de .sil ¡jropiedad sito en la calle ele Fueiica- 
trai, 19 y 2) , fmidándo.se en que la denuncia había sido esti­
mada en período de ocultación. .

Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
el piso segundo derecha que eii la casa número 37 de la calle 
de Mesonero Romanos dedica D. Santiago Salaznr Ucarte a 
climca-coiisLilía médica. , ^

Declarar a D. Francisco Javier Marííiiez-Avial exento de 
coiitribiiir por el arbitrio de inquilinato, por haber justificado
debidamente tenei en su compañía diez hijos legítimos y ser 
funcionario público, con arreglo a lo dispuesto en el articu­
lo 8.” del Real, decreto de 22 de junio de 1926.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia esti- 
niatorio de la reclamación formulada por D. Eduardo Medrano 
Juliá contra el arbitrio de plus valía que gravó la transmisión 
uG uii solcir sito GH ki Callo do Claudio Oocllo, esquina a la de 
Juan Bravo, y por cuyo fallo se declara al interesado con dere­
cho a la devolución de lo satisfecho.

.  ̂ í^iego Lozano Higueras la cantidad de pe­
setas 967,80 que había satisfecho por el arbitrio de incremento 
del valor de los terrenos, plus oalía, por la transmisión veri­
ficada eii 1919 del solar sito en el paseo del Comandante 
Portea, 36.

Nombrar, con carácter interino, a D. Pedro Puerto Gonzá­
lez para desempeñar la plaza de Profesor de quinta dase de la 
Banda Miiiiicipai,. dotada en presupuesto con el haber anual 
de 3.(X)0 pesetas, en sustitución del que la desempeñaba don 
Manuel Gómez de Arribas, que se halla cumpliendo su servi­
cio militar, y hasta tanto que este último señor se reintegre al 
cargo en condiciones reglamentarias.

Nombrar, como resultado del concurso celebrado al efecto, 
para ocupar una plaza de Jefe de zona del Servicio contra 
Inceiidios a D. Luis Rodríguez, habiendo sido eliminado del 
referido concurso D. Jesús Malacuera, por no cuiiipiir la con­
dición de talla.

Denegar la redamación formulada por la Compañía Uribe 
p iltra  la adjudicación provisional de un surtidor de gasolina 
instalado en la calle del Pacífico, esquina a la Avenida de Me- 
néiidez Peí ayo, a la Sociedad Petróleo Porto-Fi.

Conceder al contratista de la consímeción de nuevos edifi­
cios y adaptación de los existentes para el servicio antirrábico 
y depósito de ppros la prórroga de seis meses solicitada con 
objeto de cumplir su contrata, toda vez que hubo necesidad de 
darle alineación oficial y haber tenido que habilitar parte de las 
dependencias para el cuidante entretanto se ejecutaban las co­
rrespondientes a su casa-habitación.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican; Para ampliar el taller de imprenta por instala­
ción de una minerva y electromotor en la calle de Fomento, 38; 
para instalar un aparato de recauchntado, caldera de vapor y 
elptromotor p  la calle de la Salud, 16; para ampliación de 
taller de cerrajería con una máquina en la calle de Cañizares, 1; 
para café bar restaurante, cámara frigorífica y dos electromo­
tores en la Puerta del Sol, 14; para taller de ebanistería con 
sierra e iiistaiar dos electromotores en ¡a calle de Francisco 
Navacerrada, 22; para establecer Un depósito cerrado de car­
bón en el Pretil de los Consejos, 5; para establecer una carbo^ 
nería en la casa numero 38 de la calle de Antonio Salvador 
(Colonia del Carmen); para establecer una carbonería en la 
calle de Caramuel, 9, con vuelta a la de Doña UiTaca; para 
establecer una carbonería en la calle del General Ricardos, 9 
provisional; para establecer una casquería en la calle de Anti- 
llón, 5, con vuelta a la de Doña Elvira, y para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de Alcalá, 55.

Conceder la medalla de bronce a los bomberos número 23, 
Rufino Juan Gallego, y número 93, D. Higinlo Sánchez Gon­
zález, como recompensa y premio al acto heroico de poner a 
salvo a un obrero sepultado en un hundimiento en las obras 
del edificio de la Compañía Telefónica de la Avenida de Pi v 
Margal!.

Ejecutar por administración la con.strucción de sepulturas 
temporales en la Necrópolis para atender debidamente ai servi­
cio de inhumación.

Nombrar a D. Javier Piñeiro Jiménez para ocupar una pla­
za de Médico segundo de la Beneficencia niiinicipat, dotada 
con 5.000 pesetas, vacante por excedencia del que la desem­
peñaba.

Nombrar a D. Fermín Palenziiela Martín para ocupar una 
plaza de Médico tercero de la Beneficencia municipal, dotada 
con 4.ÍXX) pesetas, vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba.

Considerar ascendido a Jefe facultativo de la Beneficencia 
iniinicipal a D. AVaiiricio Carlos Fernández Pardo con fecha 
23 de noviembre líltiino, ya que eii dicha época fué considerado
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ascendido el actual Decano, quedando, en su consecuencia, 
vacante la plaza que dicho señor desempeñaba.

Aprobar las bases que figuran en el expediente, y con 
arreglo a ellas anunciar y celebrar el correspondiente concurso 
para proveer una plaza vacante en el Laboratorio Municipal 
de Médico vacunador.

Ascender a Celador mayor de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, con el haber anual de 3.720 pesetas, a 
D. Isidoro I.ozano González; a Celador, con 3.100 pesetas, a 
D. Valentín García García; a Celador, con 2.800 pesetas, a 
D. Ramón Nonal, que ocupa el puesto de Vigilaute, y que que­
de sin proveer la resulta de Vigilante, con el haber anual de 
2.48Ü pesetas.

Aprobar las bases formuladas para proveer por concurso la 
plaza de primer Ayudante de maquinista de la Institución mu­
nicipal de Puericultura.

Reponer a D. Ricardo Labiaga en el ejercicio de sus fun­
ciones dentro de la Beneficencia municipal, y considerar el 
tiempo que ha estado suspenso en ellas como sanción por la 
intervención que lia tenido en los hechos determinantes del 
expediente, y postergar en el escalafón de Médicos de la Be­
neficencia municipal, colocándole en el último lugar del mis­
mo, a D. José Martínez de Villa por su intervención en los 
hechos que constan en el expediente, haciéndose constar en el 
expediente personal de ambos la sanción impuesta, que se co- 
¡nutúcará de oficio a los interesados. ‘
' Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase de ia Sec­
ción de Contabilidad, vacante por jubilación del que la desem­
peñaba, a D. Joaquín F. Luccini Pérez, con el haber anual 
de 6.000 pesetas; a la que éste deja de Oficial primero, con 
ñ.OOO pesetas anuales, a D. Ildefonso Arjona Sanjuán, y a esta 
vacante, el nombramiento del de igual clase, D. Francisco 
Campo Redo, opositor procedente de las celebradas en 1916, 
que transitoriamente presta sus servicios en la Sección de Ad­
ministración.

Ascender a Oficial segundo de Administración, con el ha­
ber anual de 4,0(X) pesetas, vacante por haber pasado a ocupar 
su plaza de Oficial seguudo de la Sección de Contabilidad, a 
la cual pertenecía el que la desempeñaba con carácter transito­
rio, D. Francisco Campo Recio, a D. Andrés Casero Sanz, 
que actualmente ocupa el primer lugar de la categoría inmediata.

Ascender a Oficial pritiiero de Administración, vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba, a D. Eduardo de Ella- 
curriaga Tapia, y a esta resulta, a D. Alfonso Ordax Gutiérrez.

Aprobar un pre.supuesto, importante 819,75 pesetas, formu­
lado por la Fábrica del Gas con objeto de instalar este servicio 
en la casa central de Puericultura,

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en ios sitios que se indican:

Para con.struir casas: en Domingo Rodríguez, lote 52 del 
barrio de Bilbao; en el barrio de la Elipa, lote 45, con fachada 
a la calle B; eti la Avenida deTmeba, lote 11, B del barrio de 
Bilbao; en Albéniz, 7 provisional; en Colomer, 6; en María 
Teresa Acosta, sin mímero; en el pasaje de Rosita, con vuelta 
a la calle de José Lezcano, lote número 90; en Suero de Qui­
ñones, parcela 28; en la Carrera de San Isidro, 7; para hotel, 
en Londres, sin número; para hotel, en la Avenida principal 
de la Ciudad Jardín de Alfonso XIII; para hotel, en Wehinto- 
nia, 6; para nave, en Pignatelli, 15, y para garaje, en Begoña, 
sin número, Colonia Iturbe.

Para obras de ampliación O reforma: en las Mercedes, 15; 
en Larra, 8; en Fuencarral, 105; en la plaza de Nicolás Sal­
merón, 14, y en el número 8 de la calle de la Concepción 
Jerónima.

Tomar en consideración y autorizar a ia Alcaldía Presi­
dencia para que realice las gestiones pertinentes con relación 
a una proposición interesando qqe el Ayuntamiento de Madrid 
se dirija al de Buenos Aires, con- motivo de la primera pere­
grinación cívica de españoles y americanos a la Península, que 
saldrá de dicha ciudad americana el día 23 de febrero próximo, 
para manife.starie el amor con que España espera a sus hijos y 
felicitar a los iniciadores y organizadores, especialmente al 
Director del Almanaque Hispanoamericano.

Sesión ordinaria del día 19

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Allanarse a la resolución del señor Delegado de

Hacienda, y, en su consecuencia, acomodar la Ordenanza para 
exacción del arbitrio sobre el consumo de la gasolina a lo que 
determina la Real orden del Miijisterio de Hacienda de 3 de 
diciembre, y que con esas modificaciones se eleve a la apro­
bación del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Adoptar los acuerdos que figuran eu el expediente, en re­
lación con el vencimiento para el reembolso del capital de ¡as 
Obligaciones del Tesoro que posee el excelentísimo Ayunta­
miento como valores afectos al presupuesto extraordinario 
de 1923, cuyo estado demostrativo de las mencionadas Obli­
gaciones figura unido al mismo.

Contribuir con 1.000 pesetas a la suscripción abierta por 
la Sociedad Amigos del Niño para el homenaje a Pestalozzi, 
a fin de invertirlas en cartillas de ahorro para los niños pobres 
que asistan a las Escuelas y que lo merezcan por su mejor con­
ducta.

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de que, celebrada la venta en subasta pública 
extrajudicial de los bienes pertenecientes a la testamentaria 
del Excmo. Sr. D, Lucas Aguirre y Juárez, sitos en la ciudad 
de Cádiz, ha sido adjudicada en el precio tipo la finca .sita en 
la plaza de Alfonso XII, 5, habiendo sido declarada desierta 
por falta de postores la de la calle de la Magdalena, 153 anti­
guo, 1 moderno, s

Aceptar el donativo hecho a favor del Museo Madrileño 
por D. Félix Boix, consistente en estampas y dibujos de su 
propiedad que figuran en la exposición del Antiguo Madrid; 
expresar la gratitud de la Corporación al generoso donante; 
acordar se solicite el ingreso de éste en la Orden civil de Al­
fonso XII, y que forme parte del Patronato que en su día se 
forme para adquirir objetos con destino al Museo Municipal, 
y, filialmente, que una de las salas lleve el nombre de dicho 
señor. ^

Aprobar la propuesta formulada por la Secretaría intere­
sando que los trabajos que en horas extraordinarias vienen 
realizándose en el Negociado de Actas continúen prestándose 
por los funcionarios afectos a dicha dependencia que venían 
realizándolo y con la misma asignación que percibían.

Aprobar la liquidación de los presupuestos ordinarios del 
ejercicio semestral de 1926, acordándose, a propuesta de la 
Presidencia, expresar la gratitud de la. Corporación al señor 
Teniente Alcalde Delegado de Hacienda y al señor Interven­
tor municipal por su afortunada y meritísiina gestión en or­
den al favorable resultado económico que para ios intereses 
municipales representa la liquidación de dicho presupuesto,-

Elevar a definitivo el remate de la subasta de suministro 
de hierro fundido y bronces para los Servicios de Aguas Po­
tables y Residuarias y de Parques y Jardines adjudicado pro­
visionalmente a D. Prudencio Diez del Olmo con la baja del 
22 por 100 en el precio tipo, toda vez que no se ha presentado 
durante el plazo legal reclamación alguna contra la aludida 
adjudicación provisional.

Elevar a definitivo el remate de la subasta de sumini.stro 
de tuberías de hierro ñiiidido y piezas especiales para el Ser­
vicio de Aguas Potables y Residuarias adjudicado provisio­
nalmente a D. Prudencio Diez del Olmo con la baja del 22 
por 100 en el precio tipo, toda vez que no se ha presentado 
durante el plazo legal reclamación alguna contra la aludida 
adjudicación provisional. .

Abonar a la propietaria de la finca número 77 dt la Ave­
nida de Menétidez Pelayo, doña Teresa Melero, para transi­
gir las cuestiones pendientes, y en concepto de indemnización 
por los perjuicios causados en la mencionada finca con motivo 
de las obras de urbanización de dicha vía, la cantidad de pe­
setas 100.000, en cuya cantidad está incluido el valor de la 
parcela de terreno que, procedente de dicha finca, se expro­
pia para vía pública.

Aprobarla revisión verificada por el señor Teniente Al­
calde Delegado de Policía urbana, en cumplimiento de acuer­
do municipal, de tos individuos que forman el Cuerpo de Bom­
beros, y facultar a dicho señor para que presente a la mayor 
brevedad una reforma del reglamento inspirada en principios 
de máxima eficiencia y utilidad del servicio.

Nombrar a D. Santiago Rodríguez Suárez para ocupar una 
plaza de Inspector de tercera clase de las Oficinas subalternas 
sobre consumo.s con carácter interino, toda vez que se trata 
de un servicio de gran importancia para los intereses iminici- 
pales y no debe por más tiempo estar desatendido.
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Desestimar las indicaciones 1 lechas en la propuesta formu­
lada por los Sres. Arteaga y Cariiicer, como consecuencia de 
la organización del Matadero.

Aprobar el informe del señor 'leniente Alcalde Delegado 
de Abastos, en el que estima de suma conveniencia implantar 
el régimen de importaciones de ganados y carnes de una ma­
nera periódica; advirtieiido que antes de establecer el sistema 
de manera regular seria conveniente realizar un ensayo de 
importación con un cargamento de ganado y una pequeña par­
tida de carnes congeladas, acordándose también que por el 
mismo se formule propuesta concreta con todos los datos y ci­
fras precisos para llevar a efecto por vía de ensayo una impor­
tación reducida de reses de la Argentina.

Aprobar el pliego de condiciones facultativas formuladas 
para el arriendo por subasta de la antigua Casa de Vacas y 
Zona de Recreos del Parque de Madrid, con inclusión del 
restaurante enclavado en la misma.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que 
se indican:

Para construir casas: en Giizmán el Bueno, 41, con vuelta 
a la 'l'ravesía de Andrés Mellado; en Gaztambide, 22; en Fer­
nando el Católico, 14, y en Méndez A!va:'0, 73; para modificar 
el proyecto de construcción de la finca número 18 de la calle 
de Andrés Mellado, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro, 
y para derribar una nave de seis metros y construir una casa 
en el número 55 de la calle de Granada.

Aprobar la relación-presupuesto formulado para instalar 
alumbrado por gas en ¡as calles de Alburquerqne, Viriate, 
Jorge Juan, María de Molina, General Oráa, Péñuefas y Ave­
nida de Menéndez Pelayo.

No mostrarse parte en el sumario que se instruye en el 
juzgado del distrito de Chamberí por hurto de 540 adoquines 
colocados en el paso de la calle de Ríos Rosas, sin renunciar 
a la indemnizaciót! civil que pueda corresponder a esta Cor­
poración .

Autorizar al sei'ior Ingeniero de Vias públicas para que re­
munere ai personal obrero fijo por los trabajos que ejecute en 
horas extraordinarias.

Librar a la casa Sogeresa las 380,80 pesetas que importa 
su factura de 10 de abril último por material escolar suminis­
trado a las Escuelas nacionales del Real Cuerpo de Alabar­
deros. .

Anunciar concurso publico, por término de veinte días, 
para la instalación del alumbrado eléctrico eu e) edificio de 
las Escuelas Agtiirre de esta Corte, y que su importe se abo­
ne en su día con cargo al crédito de 100.000 pesetas consig­
nado en el capitulo X, articulo 2.“ del vigente presupuesto del 
Interior,

Desestimar por improcedente la petición de abono de dife­
rencia de haberes deducida por el Oficial segundo de Ad­
ministración D. Antonio Bernal, a quien deberá notificarse 
en forma el acuerdo que la Comisión municipal Permanente 
adopte.

Jubilar al Bombero-carpi:itero del Servicio contra Incen­
dios, D. Ruperto Andrés Guerrero, por haber cumplido la 
edad reglamentaria y resultar inútil para el servido, asignán­
dole el haber pasivo de 2.480 pesetas, 80 por 100 de las 
3.100 pesetas que como mayor sueldo disfrutado en activo le 
sirve de regulador, por contar con más de treinta años de ser­
vicios a la Corporación municipal.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provin­
cia estimatorio de la redamación formulada por la Sociedad 
anónima Salgado y Compañía contra denuncia por falta de 
niatrfcnla de un automóvil en el impuesto sobre carruajes de 
lujo, y por cuya resolución se declara que la citada Compañía 
no está obligada al pago del indicado arbitrio.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra resolución del ecouómico-adtniiiistrativo de la provin­
cia estimatorio de la redamación formulada por D. Juan Ma­
nuel de la Blanca y González contra el arbitrio de inquilinato 
que grava el piso primero izquierda de la casa numero 11 de 
la calle de Alfonso XI!, por cuya resolución se declara como 
base para la e.xacción del arbitrio la cantidad consignada eu el 
contrato de inquilinato.

Acceder a lo solicitado por doña María de los Dolores El- 
duayen y Afartíuez para que se le devuelva la smna de pese­
tas 5.149,78 que había satisfecho por el arbitrio de increineuto

del valor de los terrenos, plus uaJta, por la transmisión veri­
ficada en 1919 de la finca sita eu la calle de Lista, lü.

Devolver a varios contribuyentes diversas cantidades sa­
tisfechas en los ejercicios 1921-22 y 1922-23 por el arbitrio 
extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas, 
fundando dichas solicitudes en la providencia de! excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, ftcha 20 de 
septiembre de 1922 y Real oiden del Mini.sterio de la Gober­
nación de 19 de julio de igual año, que quedaron firmes y 
subsistentes por haber.se declarado incompetente el Tribunal 
Supremo para conocer de los recursos formulados por la Cor­
poración municipal contra las resoluciones antes expresadas.

Dirigir la opoi'tima comunicación al señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos, con el fin de que sea 
entregada a doña Jacoba Ana Sóez de Argandofia la cantidad 
de 378 pesetas que había consignado en la misma para respon­
der del arbitrio de inquilinato correspondiente al hotel que en 
el número 2 del primer grupo de la Avenida dei Valle del Par­
que Urbaiiizadó ocupa dicha señora, ■

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para electromotor y habilitación de licen­
cia para una fundición de hierro y taller de fumistería en Bra­
vo Murillo, 205; para taller de herrero-cerrajero con tres tná- 
quinias y electromotor en Ponzano, 38; para laboratorio y fa­
bricación de productos medicinales en Cerx'aiites, 15; para 
fábrica de lejía en Segovia, 31; para café tupi-bar en Luna, 
números 24 y 26; para carbonería en Don Ramón de !a Cruz, 
2Ü duplicado; para ampliación de licencia de carbonería a la 
de venta de leñas y carbones en Augusto Figueroa, 19; para 
ampliación de licencia de carnicería a la de saichichería, venta 
de tocino y jamón en Fernando VI, 12, y eu Escorial, 5; para 
un aparato de rayo.s X en Fernanflor, 6; para un transforma­
dor eléctrico en Comercio, 4 y para 15 calderas de calefac­
ción por agua eu Zurbano, 43.

Nombrar a D. Alfredo García Menéndez, Oficial de la 
mesa de aperturas de establecimientos del Negociado de Po­
licía urbana, para encargarle en horas extraordinarias del fim- 
cionainiento, manejo del fichero de industrias y comercios, por 
ser de suma utilidad.

Autorizar al arrendatario del servido de lanchas en el estan­
que grande del Parque de Madrid para construir nn trozo de 
muelle en el lado Este de dicho estanque, siempre que termine 
en el punto donde ahora está el extremo Norte del taller de 
reparaciones, que tiene que desaparecer y que su ancho se re­
duzca a lo estrictamente indispensable para el paso.

Fijar durante el año 1927 en Ü,3325 pesetas el metro cúbico 
de gas suministrado por Gas Madrid (S. A.) al exceleníisimo 
Ayuntamiento con destino al alumbrado público y dependencias 
municipales, y eu 0,38 pesetas el suministrado a los particu- 
Iare,s.

Nombrar a D. Juan Vaioria Infante para ocupar la plaza de 
Practicante í.ercerode la Beneficencia municipal, con el sueldo 
de 3.000 pesetas.

Constituir cinco centros de salida en las Casas de Socorro, 
agrupando los diez di.stritos de la Corte en la.s cinco zonas si­
guientes: I Casa de Socorro central[de Chamberí, para el 
servicio de los distritos de Ciiamberí y Hospicio; 2.“, Casa de 
Socorro de ia Universidad, para el servicio de ¡os distritos de 
la Universidad y Palacio; 3.“, Casa de Socorro central de la 
Latina, para el servicio de los distritos de la Latina y Centro; 
4.“, Casa de Socorro del 1 iospital, pai‘a el servicio de los distri­
tos del Hospital e Inckisa, y 5.", Casa de Socorro de Buenavis- 
ta, para el servicio de los distritos de Bnenavista y Congreso 
Convertir la Ca,sa de Socorro central de Palacio en Policlí­
nica numicipal, en la que se instalarán las consultas que se 
hallen diseminadas en todas las Casas de Socrrro, subsistiendo 
la actual sucursal de la Casa de S ocoito de Palacio con la 
actual Junta existente eu ambas dependencias; convertir asi­
mismo la Casa de So.'.orro del Centro en Centro de Cirugía 
traumática; saprimir la centra! de la Casa de Socorro del Con­
greso, trasladando .sus servicios a la sucursal del mismo distri­
to, que quedará convertida en central, y el personal facultativo 
que resulte sobrante de la iniplautacióii de la actual reorgani­
zación se dedicará a reforzar ei de las Casas de Socorro que 
subsisten, y el per.soual subalterno deberá ii.se amortizando a 
medida que vayan ociiiTieudo vacantes, hasta el número que se 
juzgue necesario, aprobándose asimismo las bases que han de 
i-egir la reorganización-de las Jautas de las Casas de Soccrro.
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Conceder al obrero municipal D. Julián San Martin Expó­
sito, vista la imposibilidad fisica en que se halla para prestarei 
servicio que le estaba encomendado y que lia venido deaempe- 
iiando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,G0 pesetas diarias, 40 por 100 de las 0,50 que disfrutó últi­
mamente y que le sirven de jornal regulador.

Ascender a una plaza de Oficial segundo de la Sección de 
Administración, vacante por fallecimiento del que la desempe­
ñaba, a D. Ernesto Esteban Gómez.

Ascender a una plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase, vacante por haber sido nombrado Director de los Ce­
menterios municipales el que la deseiupefiaba, al primero de los 
Oficiales de primera clase, a D. Adolfo Auírich Guerrero; a la 
que éste deja D. f,uis Martinrey del Yerro, y a la resulta, a 
D. Manuel García Becerra.

Anunciar la oportuna subasta para la enajenación de los 
efectos consignados en la relación que figura en el expediente 
y que, procedentes de devolución, existen en el Almacén gene­
ral de Villa, con arreglo a las condiciones de precio formuladas 
en el nuevo pliego de condiciones formado por dicho Almacén, 
introduciendo algunas mejoras en los tipos fijados eii el an­
terior.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Auxi­
liar administrativo D. José Serrano Gala contra acuerdo muni­
cipal que le asignó dicha categoría y el haber anual de pese­
tas 3.000, por entender que dicho acuerdo se ajusta a la 
actuación del Ayuntamiento en orden al movimiento de escalas 
y a la naturaleza del ingreso en la Administración, origen del 
cargo asignado al mencionado señor.

Aprobar las bases oportunas para proveer, mediante oposi­
ción, dos plazas de Letrados cuartos que existen vacantes por 
fallecimiento de D. Juan de la Prida y Jorro y por consecuen­
cia de los a.scensos acordados con motivo de la jubilación del 
Decano, D. Gregorio Campuzano; y la modificación del con­
cepto del presupuesto como consecuencia de haberse acordado 
la reducción a 6.000 pesetas de la asignación señalada a estas 
vacantes y haberse variado la denominación de Letrados ter­
ceros que venia figurando por la de Letrados cuartos.

Aprobar un pre,supuesto formulado para el arreglo de los 
nuevos locales ocupados por la Biblioteca Circular y el Arclii- 
vo-Biblioteca Escolar eii la tercera Casa Consistorial.

Reconocer el crédito de 2.842,75 pesetas para pago de los 
jornales devengados en domingos y horas extraordinarias por 
los obreros municipales que intervinieron en la pavimentación 
del paseo de San Vicente y que figura en la relación unida al 
expediente.

Nombrar una Comisión, bajo la presidencia del señor Te­
niente Alcaide Delegado de Fomento, e integrada por el se­
ñor Ingeniero industrial D. Antonio Soriano y el liigeiiiero se­
gundo de Vías públicas D. Francisco Sarasola, para entender 
en el estudio de las dos proposiciones presentadas al concurso 
para la adquisición de dos máquinas apisonadoras para ei Ser­
vicio de Vías públicas y proponer el tipo que se juzgue más 
conveniente.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante él Tribunal provincial por el Procurador D. Alfon­
so Bilbao Sevilla, en nombre de doña Nieves Aznar, contra 
providencia gubernativa que justipreció, a efectos de su expro­
piación, la finca número 6 de ia calle del Granado, propiedad 
de dicha señora, en la cantidad de 64,037 pesetas, de confor­
midad con la tasación del perito tercero.

Aprobar la valoración de 286.702,92 pesetas para la expro­
piación de la finca número 7 de ia calle de la Espada, y que 
para el caso de que la mencionada providencia no sea recurri­
da se consume la expropiación de que se trata.

Solicitar del excelentísimo señor Gobernador civil, la nece­
saria autorización para incautarse de la finca número 4 de la 
calle de Manuel Fernández y González, teniendo en cuenta 
la necesidad de proceder con toda urgencia a llevar a cabo las 
obras necesarias de adaptación de la finca de que se trata, que 
forman parte dei plan general de obras de reforma del Teatro 
Español, constituyéndose al efecto un depósito de 140.(KX) pe­
setas, conforme a la valoración convenida con la representa­
ción de los propietarios y aprobada por el Ayuntamiento.

Abonar al propietario de la finca número 17 de la calle de 
Don Pedro lo cantidad de 1 .«S54,72 pesetas, importe de los 
14,49 metros cuadrados que se expropian para vía pública re­
sultante a consecuencia de la tira de cuerdas realizada.

Abonar al propietario de la finca número 8 de la calle de la 
Paz la cantidad de 14.343,17 pesetas, valor calculado de los 
74,24 metros cuadrados que se expropian para vía pública re­
sultante de la tira de cuerdas realizada.

Abonar al propietario de la finca número 5 de la calle de 
San Eíernardino la cantidad de3.4152,28 pesetas, importe de los 
44,26 metro.s cuadrados que se expropian para vía pública re­
sultante de la tira de cuerdas realizada.

Abonar al propietario de la finca número 22 de la calle 
del Olivar la cantidad de 1.556,10 pesetas, importe de los 
16,38 metros cuadrados que se expropian para vía pública re­
sultante de la tira de cuerdas llevada a cabo.

Abonar al propietario de la finca número ,58 de la calle de 
Atocha la cantidad de 282 pesetas, importe de 0,94 metros cua­
drados que se expropian para vía pública resultante de la tira 
de cuerdas llevada a cabo.

Aprobar un informe del Negociado de Fomento interesando 
la necesidad de proseguir los trabajos para la formación de un 
fichero de vías públicas y servicios instalados en las mismas, y 
de fincas urbanas en la zona del Interior, durante el año 1927, 
los cuales serán llevados a cabo bajo la dirección del Jefe del 
Negociado y por los mismos seis empleados que hasta la fecha 
lo realizan, a los que se abonará la gratificación, acordada con 
anterioridad por el Ayuntamiento.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en José Luis, sin número, barrio del 
Puente de Toledo; en Nueva del E.ste, 29; en Tomás Cuesta, 
letra A, barrio de la Elipa; en la carretera de Vicálvaro, sin 
número; en Córdoba, 2; en Juan Antón, sin número; en Tomás 
Leonor, 8 provisional; en Perejilera y Altimiras, sin número; 
en San Francisco de Paúl, sin número; en Vascos, hijuela B; 
en Canalejas, 2 provisional; en Carolinas, 6 provisional; en 
Carnicer, 2; en Herminio Puertas, 9; en Francisco C a lv o ,^ ; 
en Espíritu Santo, 34; para hotel, en Pedro Mur, 28 provisio­
nal, y para nave de fundición, en María Ignacia, 8. _

Para obras de ampliación o reforma: en Concepción Rodrí­
guez, 29; en Jorge Juan, 71; en Canalillo, 4 {hoy Travesía de 
Tremp); en Cardenal Mendoza, sin número; en Mana Guerre­
ro, 4; en López de Hoyos, 134; en Francisco Puig, 35; en Se­
govia, 31; en Nicolás María Rivero, 7, y en Bosque, 3, antes 
Transversal, de los terrenos que forman el Parque Urbanizado 
de la Compañía Metropolitana.

Sesión ordinaria del día 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de resol aciones gubernativas 

por las que se autoriza al Ayuntamiento de esta Corte para 
establecer, a partir del próximo ejercicio económico, un arbitrio 
sobre el consumo local de la gasolina y carburantes similares, 
consistente en 5 pesetas como máximum por hectolitro de dicha 
especie, el que se hará efectivo por fiscalización al introducir 
en el término municipal la especie, que deberá ser presentada 
y declarada por los interesados a la Admiiiistradóu si no va a 
depósito autorizado, y por intervención en los establecimien­
tos o instalaciones de todas clases dedicados a .su venía, no 
pudiendo ios representantes del Municipio detener los vehícu­
los de viajeros al entrar o salir de la población, ni tampoco 
exigir de los dueños de los establecimientos o instalaciones 
intervenidas el importe del arbitrio que corresponda a la espe­
cie aforada al ctmienzar el periodo de su imposición, y debien­
do el arbitrio autorizado ajustarse a los preceptos del Estatuto 
Municipal, formando el Ayuntamiento la oportuna Ordenanza 
para su examen, en la que se hará constar todos los detalles y 
requisitos legales.

Aumentar en 2.000 pesetas más la cantidad que como sub­
vención fue anteriormente satisfi cha a D. Fernando G. Luna, 
en su representación y en la de D. Pedro González Blanco, 
para confección de la película «Madrid».

Aprobar un crédito de 2,000 pesetas pai • propaganda de 
Madrid en la Reime Contineníaíe, publicación ilustrada que 
goza de gran popularidad en la mayor parte de las naciones 
del Centro y Oriente de Europa, y que se propone dedicar un 
número extraordinario a España, y dentro de su propósito, 
preferente atención a Madrid,

Quedar enterada con satisfacción de un decreto de la Al­
caldía Presidencia por el que'se da cuenta de uiia coimiiiica-
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don del señor Director de la Escuela de Artes Industriales 
participando que eii la Exposición internacional de Filadelfia 
lia sido otorgado el Gran Premio de Arte Decorativo a la Es­
cuela de Cerámica y a la municipalidad de Artes Industriales 
de Madrid.

Conceder al señor Conde de Santa María de la Sisla licen­
cia por término de tres meses, por tener necesidad de ausen­
tarse de esta Corte para atender a la resolución de asuntos 
propios.

Aprobar la lista de señores Concejales y 256 mayores con­
tribuyentes que tienen derecho a votar Compromisarios para 
Senadores, y de la que se envió copia al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia para su publicación en el 
Boletín oficial, habiéndose presentado, en el tiempo que es­
tuvieron expuestas al público, una redamación suscrita por 
D. Andrés González Alberdi interesando la inclusión en la 
referida lista por tributar cantidad suficiente para figurar en 
ella, acompañando certificación de la Administración de Ren­
tas, la cual justifica que satisface al Tesoro la cuota anual de 
12.340,50 pesetas, y que según informe del Negociado de Es­
tadística reúne también la condición de vecindad, procediendo, 
por tanto, atender la indicada reclamación e incluir en dicha 
lista al interesado con el número 200 de orden que le pertene­
ce a la cuota con que contribuye el mencionado señor, y, en su 
consecuencia, eliminar de la misma a D. Francisco Javier Or- 
tueta, que figura en el último número y cuota de 8.664,64 pe­
setas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el raes de diciembre último.

♦  Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: én Treviño, 5; en Treviño, 7; en 
General Pardiñas, 46; en Santa Engracia, 84, con vuelta a la 
de Abascal; en Diego de León, 57; en Meléndez Valdés, 71 
provisional, con vuelta a la de Hilarión Eslava; en Maldonado, 
con vuelta a la de Núñez de Balboa; para ejecutar oblas de 
ampliación en los talleres de serrería mecánica sitos en las 
calles de Juan de Mariana y Ramírez de Prado, y en Fernán­
dez de los Ríos, 53, con vuelta a la de Gaztambide.

Aprobar un presupuesto, importante 2.582,72 pesetas, for­
mulado para la instalación de aceras de cemento continuo fren­
te a las fachadas del edificio municipal sito en la calle de Al­
berto Aguilera, con vuelta a la de Vallehermoso.

Enajenar en pública subasta el solar municipal sito en la 
calle del General Alvarez de Castro, de 280,47 metros cua­
drados, al precio de 77,28 pesetas cada uno, debiendo ingre­
sarse el importe que la indicada enajenación produzca en de­
finitiva en ios fondos de la primera zona del Ensanche.

Expropiar un terreno con destino a la calle de Cea Ber- 
múdez, sobre la base del pago de la totalidad al precio de 
19,,32 pesetas metro. ^  .

Abonar a las propietarias supervivientes de la casa núme­
ro 30 de la calle de León de esta Corte, doña María y doña 
Herminia Sánchez Solórzano, 3.937,50 pesetas por los alqui­
leres devengados y no percibidos de los cuartos principal y 
segundo de la citada finca, arrendados para Escuelas públicas, 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio económico 
de 1925-26 y a los dos del semestral de este último año.

Remunerar el trabajo que en horas extraordinarias realizan 
D. Victoriano Bragado y D. Alberto León Peralta, afectos a 
la Secretaría del Consejo de Administración del Matadero y 
Mercado dé Ganados, y teniendo en cuenta el cometido que, 
dentro de las funciones atribuidas a esta Secretaria, desempe­
ña cada uno de los funcionarios adscritos a la misma.

Reconocer un crédito de 960 pesetas para abonar al perso­
nal del Negociado de Actas las cantidades devengadas duran­
te el mes de diciembre próximo pasado por los trabajos reali­
zados en horas extraordinarias.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
febrero por cuenta del presupuesto del Interior.

Jubilar a doña Ascensión Azcano y González, Maestra na­
cional, con el haber pasivo anual de 6.400 pesetas, SO por 100 
de las 8.000 que como mayor sueldo disfrutado en activo le 
sirve de regulador, por exceder de treinta y cinco años el tiem­
po qtie dedicó a la enseñanza en esta Corte.

Conceder las remuneraciones por los trabajos que en horas 
extraordinarias realiza el personal del Negociado de Arbitrios

sobre consumo de la Administración de Rentas y Exacciones, 
acreditándose a partir de la fecha en que dichos trabajos vie­
nen realizándose.

Conceder las remuneraciones por los trabajos que en horas 
extraordinarias realiza el personal de! Negociado de Tracción 
de la Administración de Rentas y Exacciones Municipales, 
acreditándose a partir de la fecha en que dichos trabajos vie­
nen realizándose.

Devolver las cantidades que se indican, que solicitaron en 
distintas fechas, satisfechas en los ejercicios de 192! a 1922 
y 1922-23 por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comu­
nes y bebidas alcohólicas, fundando dichas solicitudes en la . 
providencia del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 20 de septiembre de 1922 y Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 19 de julio de igual año, que 
quedaron firmes y subsistentes por haberse declarado incom­
petente el Tribunal Supremo para conocer de ios recursos for­
mulados por la Corporación municipal contra las resoluciones 
antes expresadas: A D, Manuel Fernández García, pese­
tas 6.768,60; a D. Fernando Madaria EÜzalde, 962,62 pese­
tas, y a la Sociedad El Laurel de Baco, 12.690,20 pesetas.

Devolver a doña Milagros Lata y Prieto 3.750 pesetas que 
ha satisfecho indebidamente en concepto de derechos y pena­
lidad por carecer de licencia de apertura el Teatro Lara, de su 
propiedad, sito en la cañe de la Corredera Baja de San Pablo, 
número 15 y 17,

Ascender a D. León Domingo Gutiérrez, Celador de se­
gunda clase de Mercados más antiguo en su categoría, para 
ocupar la plaza de Celador de primera clase, dotada con el 
haber anual de 2.750 pesetas y vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba.

Autorizar el cambio de nombre a favor de la Sociedad 
Costa de .la licencia que para establecer un surtidor de gasoli­
na en la calle del Principe de Vergara, frente a! inimero 12, se 
concedió a D. Antonio Costa Roca, concediéndose dicho cam­
bio de nombre sin pago del arbitrio acordado para estas trans­
misiones, ya que la petición fué anterioi a la vigencia del pre­
supuesto en que se establece y que seria ilegal aplicar a la 
petición un régimen acordado posteriormente.

Elevar a definitiva la adjudicación provisional del concurso 
celebrado para la instalación de un surtidor de gasolina en la 
calle del Pacífico, esquina a la Avenida de Menéndez Felayo, 
hecha a favor de la Sociedad Petróleos Porto-Pi en 3.500 pe­
setas, y toda vez que requerido el solicitante del expediente, 
D, Antonio Ramos, para que manifestara si hacía uso del dere­
cho de tanteo que le concede la condición 5.” de las facultati­
vas del concurso hizo constar que renunciaba a todo derecho, 
debiéndose abonar por dicha Sociedad el mencionado importe 
del remate del concurso y cumplir las demás formalidades del 
mismo.

Conceder licencias para los establecimientos e instaiacio- 
nes que se indican: para establecer saldridierías, con venta de 
tocino y jamón, en la calle de Guzmáii el Bueno, 9, y en la de 
Francisco Navaccerrada, 16; para ampliación de la licencia de 
ebanistería, situada en el paseo de Leñeros, 7; para establecer 
una droguería en la calle de las Veneras, 1 y 3; para estable­
cer un café bar. y fiambres en la calle de Raimundo Fernán­
dez Villaverde, 1; para ampliación de la licencia de venta de 
vinos a la de café bar en la calle de Pignatelli, 1; para instalar 
una caldera de calefacción por agua en la calle del Príncipe de 
Vergara, 5, y para instalar una caldera de calefacción por 
agua en el paseo de la Castellana, 4.

Conceder licencia para la ocupación o arrendamiento de 
una parcela de terreno en la Necrópolis.del Este, y por todo el 
tiempo de su existencia, de una superficie total de 6,60 metros 
cuadrados en la zona de sepulturas familiares, debiendo abonar 
la cantidad de 660 pesetas, a razón de 100 pesetas metro 
cuadrado.

Conceder licencia para la ocupación o arrendamiento de 
una parcela de terreno en la Necrópolis del Este, y por todo 
el tiempo de su existencia, de una superficie total de 10,82 
metros cuadrados en la zona de sepulturas familiares, debiendo 
abonar la cantidad de 1.082 pesetas, a razón de 100 pesetas 
metro cuadrado.

Adiiiitir la renuncia de D, José Meléndez Baltar de su car­
go de Médico supernumerario, dándole de baja eii el Cuerpo y 
escalafón correspondientes.

Autorizar al señor Director de la Institución municipal de
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Puericultura para la adquisición por gestión directa del mate­
rial presupuesto con destino a la consulta de Puericultura 
intrauterina, toda vez que las 1.468,50 pesetas que importa 
dicha adquisición le exime de la obligación de celebrar subasta 
o concurso.

Aprobar el proyecto de distribución que se expresa en el 
expediente del crédito de 20.000 pesetas consignado para gas­
tos de formación de la Estadística del Trabajo que la Delega­
ción local del Consejo de Trabajo debe llevar a la práctica por 
imposición de la ley de 13 de marzo de lüOO y Real orden de 
2 de julio de 1009, que de antiguo viene realizándose, sin que 
hayan variado sus circunstancias de interinidad y duración, en 
horas extraordinarias, de cinco a ocho de la tarde, y habiendo 
de efectuarla el mismo personal del Negociado de Reformas 
Sociales afecto a dicha Delegación local.

Conceder a D. Francisco Serrano Gala licencia ilimitada, 
con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Sección administrativa, por 
haber sido nombrado Director de los Cementerios municipales.

Nombrar Oficial segundo de Contabilidad, en vacante pro­
ducida por fallecimiento, a D. José Fernández Moran, que 
transitoriamente ocupaba una plaza de igual dase en la Sec­
ción de Administración, y ascender-a esta resulta a D. Federi­
co García López.

Disponer se ponga en conocimiento de los Tribunales de 
Justicia por el Ayuntamiento el hecho de haberse intentado por 
un particular sustraer al reconocimiento sanitario dos reses la­
nares que resiittaron en malas condiciones para el consumo, 
para su escláreciniienío y sanción si fuera procedente.

Destituir del cargo que desempeñaba al Escribiente del Fi- 
.<cliero D. Miguel Alonso Vicente, por inasistencia reiterada a 
la oficina y abandono de destino. .

imponer a un Arquitecto municipal la privación de dos me­
ses de su haber como resultado del expediente seguido al efec­
to, toda vez que las faltas cometidas por dicho señor subsisten, 
y la Real orden del Ministerio de la Gobernación resuelve con­
sulta formulada por la Corporación en el sentido de que debe 
desecharse la propuesta de destitución, acordando, asimismo, 
que diclio señor sea trasladado a una dependencia en la que no 
(exista relación alguna con el público.

Abonar ai propietario de la finca número 4 de la calle de la 
Bolsa, con accesoria a la calle de la Paz, 19 y 21, la suma de 
2.358,32 pesetas, importe de la diferencia entre la expropia­
ción y la apropiación habidas con motivo del señalamiento de 
alineaciones de dicha finca. _

Abonar a los propietarios de las fincas números 69 y /1 de 
la calle de San Bernardo y 7 de la plaza de San Miguel las 
cantidades de 6.529,23 y 58.417,50 pesetas, importe de dos 
parcelas que se expropian para via pública, como consecuencia 
de la tira de cuerdas verificada al efecto.

Desestimar las protestas presentadas por D. Félix Carras­
cosa y D. Nicolás Alonso, propietarios, respectivamente, de 
las fincas números 2 y 4 de la plaza de Santo Domingo, contra 
el proyecto de reíoriiia de alineaciones de la Cuesta de Santo 
Domingo, toda vez que las razones que en ellas se aducen no 
afectan de un modo esencial a los fundamentos que han acon­
sejado el proyecto.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican; ^

Para construir casas: en Francisco Silvelá, 18; en Lérida, 
sin número; en Gabriel Lobo, sin número; en la Carrera de 
San Isidro, 18; en San Raimundo, 35; en Rafael Bonilla, sin 
número; en Rafael Bonilla, sin nihnero; en Rafael Bonilla, sin 
número; en el pa.saje B de la calle de Cayo Redon; en Ga­
briel Lobo, sin número; en Fernando Díaz de Mendoza, 36 
provisional; en Cornña, sin número; en el pasaje de Cayo 
Redón, 42; en Jardín de la Elipa, número 9 (barrio de la 
Elipa); en Antonio López, 75 provisional; para hotel, en Ló­
pez de Hoyos, 64; para hotel, en López de Hoyos, 66; para 
pabellón, en Ardemaiis, 60; para cobertizo en el paseo de Ex­
tremadura, 37, y en Atocha, 25 y 27. _

Para obras de reforma o ampliación: en Eugenio Casas, 3; 
en Antonio Vicent, 47; en General Ricardos, 9; en López de 
Hoyos, 91; en Iriarte, 27; en Canillas, 1!; en Gabriel Lobo, 
número, 9; en Fraiici.sco Ramírez, 14; en Marcenado, 16; en 
Ardemaiis, 4; en José Picón, 16, y en Génova, 16.

Ejercitar la competente acción de desahucio contra los in­
quilinos de la finca número 27 de la calle de Miguel Servet,

con vuelta a la Ronda de Valencia, 4, toda vez que requeridos 
dichos inquilinos y prestada la conformidad al desalojo dentro 
del plazo al efecto concedido no lo han verificado.

Autorizara D. Valentín Melgar para construir, con una altu­
ra de 24,60 metros, casa en la calle de la Florida, 12.

Tomar en considepación y darle la tramitación correspon­
diente a una proposLlón interesando que en toda placa o tarje- 
tón del nomenclátor de Vías públicas que comprendan nombres 
propios de ilustres personalidades, se expresarán debajo de 
aquéllos la ciencia, arte, profesión, hecho u obra que los distin­
guió, y en los dos extremos últimos las cifras correspondientes 
a los años de su nacimiento y muerte.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraerá in arta del dia 25

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar las bases que figuran consignadas en 

el acta de la sesión de 22 de diciembre pasado, para proveer 
por oposición, y con carácter definitivo, varias plazas de Roma-, 
ñeros de Oficinas subalternas de arbitrios sobre consumo, mo­
dificadas en el sentido de fijar la edad de veintitrés años como 
mínimo para tomar parte en la misma, y determinar el número 
de plazas que ha de qomprender la convocatoria.

Amortizar las vacantes que existen de Escribientes-Inter­
ventores de arbitrios sobre consumo, y acordar la prestación 
de la jornada de trabajo de las mismas por el personal adminis­
trativo de la última categoría, bien realizándose el trabajo 
diario de cada Escribiente por dos funcionarios administrativos, 
o en alguna otra forma análoga que equipare los servicios de 
unos y oíros cargos.

Aprobar tas bases que constan consignadas en el acta de la 
misma sesión para proveer por oposición, y con carácter defi­
nitivo, varias plazas de Interventores e Inspectores auxiliares 
del arbitrio sobre bebidas, acordándose concretar ésta al núme­
ro de vacantes que existen en la actualidad, más otro número 
igual para formar el Cuerpo de aspirantes.

Aprobar una avenencia para expropiar los terrenos sobre la 
base de la cesión gratuita de la mitad con destino a la apertura 
de varios trayectos de las calles de Riego, Juan de Vera, y otra 
paralela a ésta, entre la de Riego y el paseo de las Delicias, •

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la que se 
proponía !a adopción de los acuerdos pertinentes, en relación 
con el vencimiento para el reembolso del capital de las Obli­
gaciones del Tesoro que posee el Ayuntamiento como valores 
afectos al presupuesto extraordinario de 1923, cuyo estado 
demostrativo de las mencionadas Obligaciones figura unido a 
la moción. , ,

Adjudicar por gestión directa a los Laboratorios Ibis y Lló­
rente la totalidad de las glándulas de secreción interna que se 
obtengan en d  Matadero y Mercado de Ganados procedentes 
de las reses que se sacrifiquen durante el año 1927, por el pre­
cio de 25.0tXl pesetas.

Quedar enterado y acatar una resolución del señor Delega­
do de Hacienda de la provincia, fecha 31 del pasado mes de 
diciembre, por la que ha tenido a bien acordar, visto el presu­
puesto ordinario del Interior del Ayuntamiento formado para 
el ejercicio de 1927, cuya cifra de ingresos y gastos asciende 
a la cantidad de 73.146.876,36 pesetas, y teniendo en cuenta 
lo establecido en los artículos 300 y 302 del Estatuto Munici­
pal, reformados por Real decreto de 5 de enero de 1926, en 
relación con el artículo 9.“ del Reglamento de Fíacienda Muni­
cipal de 23 de agosto de 1924, que se consideren firmes los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno de esta Corte, 
en sus sesiones de 13 y 15 de noviembre último, aprobatorios 
de dicho presupuesto, en la parte referente a todas aquellas 
partidas que no hayan sido objeto de reparo o de reclamación 
de ninguna dase, sin perjuicio de las resoluciones que recai­
gan sobre las con.signaciones disconformes y que deban ser 
objeto de subsanación o modificación a virtud de los distintos 
recursos o reclamaciones que se hubiesen formulado contra 
cualquiera de las partidas de ingresos o de gastos, a.si como 
contra las Ordenanzas formadas por las diversas exacciones 
municipales; que se amplíe el crédito de 65.000 pesetas figura­
do en el artículo 5.° del capitulo X del presupuesto de gastos
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para satisfacer diversas atenciones de las Escuelas IncUistriaies 
en la suma correspondiente, al objeto de que se fije para tal 
atención la cantidad procedente, en virtud de lo establecido en 
el-Real decreto de 18 de junio ultimo y con arreglo al luimero 
de habitantes de este Municipio; que no podrá hacerse efectiva 
ninguna de las exacciones con que se dota el presupuesto sin 
que previamente estén debidamente apubadas de un modo 
definitivo las respectivas Ordenanzas de c. da una de ellas, y 
en tanto no haya recaído el acuerdo expreso o tácito de la 
Administración en via gubernativa a los recursos interpuestos, 
bien contra los arbitrios o bien contra las Ordenanzas, y que 
las modificaciones que sea preciso introducir en el presupuesto 
a causa de las resoluciones que recaigan en ios -recursos o 
reclamaciones formulados contra el mismo se hagan con las 
formalidades que previene el Estatuto y el Reglamento de 
Hacienda municipales, y de tal manera que tío resulte déficit 
inicial alguno; y una vez esto realizado se remita a esta Dele­
gación de Hacienda, a los efectos procedentes, el presupuesto 
en la forma que haya quedado redactado, ya introducidas en el 
mismo las modificaciones de referencia.

Quedar enterada de una comunicación del señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, en la que hace constar, visto el 
¡iresupuesto del Ensanche formado por el Ayuntamiento de esta 
Corte para el ejercicio de 1927, cuya suma de ingresos y gas­
tos asciende a la cantidad de 16.338.641,30 pesetas, y dado 
que en tos antecedentes obrantes en la correspondiente sección 
de, dicha dependencia no aparece contra e! mismo redamación 
de ninguna clase presentada durante el plazo reglamentario 
prevenido en el artículo 300 del Estatuto Municipal, reformado 
por Real decreto de 5 de enero del corriente año, debe consi­
derarse firme el acuerdo del Ayuntamiento Pleno adoptado en 
su sesión de 15 de noviembre último aprobando el relacionado 
presupuesto.

Allanarse a las resoluciones dictadas por el señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, en cuatro reclamaciones formula­
das, respectivamente, por ia Cámara Oficial de Industria, So­
ciedad Petrolífera Española, Sociedad Desmarais Hermanos y 
Compañía anónima Babel y Nervión contra el arbitrio sobre el 
consumo interior de la gasolina consignado en el presupuesto 
del Ayuntamiento de esta Corte en el ejercicio de 1927 y con­
tra la Ordenanza que lo regula, en el sentido de desestimar 
dichas reclamaciones en cuento a la parte relativa a la validez 
del citado arbitrio, estándose a lo resuelto en este respecto a lo 
acordado por ia Superioridad en la Reai orden del Ministerio 
de Hacienda, fecha 3 de diciembre de-1926, y estimarlas en lo 
referente a la mencionada Ordenanza, en la cual deberán intro-

ducifse las modificaciones que determina la Real orden citada, 
a la cuales se acordó acomoJar la mencionada Ordenanza.

Amortizar una plaza vacante en el Laboratorio Municipal 
de Médico vacunador.

Aprobar las bases para proveer por concuso una plaza de 
Jefe de estudios periodísticos, dotada con el haber anual de 
8.ÜOO pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para adqui­
rir por subasta el suministro de cal cáustica necesaria para las 
inhumaciones en los Cementerios municipales por término de 
dos años, por importe calculado anual de 2.700 pesetas.

Aprobar la valoración de 286.702,92 pesetas que, de acuer­
do con el Arquitecto municipal, fijó el excelentísimo señor 
Gobernador civil en su providencia para la expropiación de la 
finca número 7 de la calie de ia Espada, y que para el caso de 
que la mencionada providencia no sea recurrida se consume la 
expropiación de que se trata.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia esti­
matorio de la reclamación formulada por D, Eduardo Medrano 
Juliá, contra el arbitrio áe' p lus valia que gravó la transmisión 
de un solar sito en la calle de Claudio Coello, esquina a ia de 
Juan Bravo, y por cuyo fallo se declara al interesado con dere­
cho a la devolución de lo satisfecho.

Personarse en recurso interpuesto por la Cámara de la Pro­
piedad Urbana de esta Corte, ante el Tribunal de lo Conten- 
cíoso-administrativo contra resolución de la Delegación de Ha­
cienda de esta provincia, desestimando otro que dicha entidad 
interpuso contra la Ordenanza de contribuciones especiales 
aplicables a la zona del Ensanche en el ejercicio de 1926-27.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincia! 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
estimatorio de 1a reclamación formulada por D. Juan Manuel 
de ia Blanca y González contra el arbitrio de inquilinato que 
grava el piso primero izquierda de la casa número 11 de !a 
calle de Alfonso XIÍ, y por cuya resolución se declara como 
base para la exacción del arbitrio la cantidad consignada en el 
contrato de inquilinato.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D, Francisco Car­
mona, contra acuerdo municipal que estableció derecho prefe­
rente a ocupar las plazas de Practicantes en las consultas de 
Ginecología e Instituciones de Puericuitiira y Seroterapia en 
favor de los Practicantes femeninos.

Madrid, 5 de marzo de 1927.-E l  Secretario, Francisco 
Ruano.
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